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considerando que en la Empresa SolicItante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo séptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turísticas, aprobado pOr Decreto 23111965, de 14 de
enero, ha tenido a bien re¿;olver:

Articulo único.-8e concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Garoa. S. A.», con casa. central
en San 8ebastián. calle Qaribay. número 18, con el número 230
de orden, pudiendo _ejercer su actividad mer-can.til a. partir de
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín
Oficial del Estado», con sujeción a 108 preceptos del De<:reto
de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 196:1
y de«nás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 26 <le abril de 1971.

SANOHEZ BELLA

Dmos. Sres. Subsecretario de Información y Tlli'iSmo y Directores
generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Ac~
tividades Turísticas.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la que se concede
el título~ltcenciade Agencia de Viajes del grupo «B»
a «Viajes Vimar», como tntennediaria entre «Viajes
Lugar. S. A.», y el público.

Ilmos. Sres.: V-ísto el expediente instruído a instancia de
don Vicente Martinez Esteban, en solicitud de autorización para
ejercer la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes
y consiguiente otorgamiento .del oportuno título-licencia del gru
po «B», y

Resultando que a la solicitud dedUCida con fe<lha 1 de agosto
de 1970 se acompañÓ' la documentación que t;treviene el artícu
lo 21 del Reglamento, aprobado por Orden mmisterial de 26 de
febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a. las Agencias de Viajes, y en el que se especi
fican los documentos que habrán de ser presentados juntamente
con la sol1cttud de otorgamiento del titulo-licencIa;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Diree
~ión General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplIdas las formalidades y Justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa «VIajes Vimar» concurren
toda.s las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
de 1962 y Orden d,e 26 áe febrero de 1963, para le obtención
del tltu1~l1cencia de AgencJa de Viajes del grupo «B»,

Este MitUsterl0, en uso de la competencia que le confiere
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti~
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965 de
14 de enero, ha tenido a bien resolver: '

Articulo único. Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «B» s. «Via.jes Vimar», con casa central en
Calatayud (zaragoza), avenida San Francisco, sin., con -el núme
ro 163 de orden, como intermediaria. entre «Viajes Lugar, SOcie
dad Anónlma-», AgencIa de -~iajes del grupo «A», título número 20
de orden,.y'el público, pudiendo ejercer su actividad mercantil
a partir de la fecha de publicaci6n de esta orden ministerIal
en el «Boletín OfiCial del Estado», con sujeción a los p~tos
del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero
de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que eoInunroo a VV. n. para su conocimiento y efe-ctos,
Dios guarde a VV. Il. muchos añOs.
Madrid, 3 de mayo de 1971.

SANCHEZ BELLA

llmos. Sres. Subsecretario de In!orma-cíón y Turismo y Directores
generales Aa PromocIón del Turismo y de Empresas y ActivI
d&des Turistlcas.

ORDEN de 3 de mayo de 1971 ;Jor la que se concede
el titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «B»
a «VÜljes Agur», como intermediaria entre «Viajes
Bilbao, S. A.», 11 el público.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído a instancia de
don José Maria ·Pérez de Arenaza Múgica, en solicitud de autori
zación para ejercer la BiCtividad correspondiente a las Agencias
de Viajes y consiguiente otorgamiento del oportuno título-Ucencia
del grupo «B», y

Resultando que a la soUcitud deducida con f-echa 4 de marzo
de 197() se acompañó la documentación que previene el artícu~

10 21 del R-eglamento, aprobado por Orden ministerial de 2ti de
febrero de 1963, que regUla el ejercicio de la actividad profesional
que compete a las Agencias de Viajes. y en el que se especifiéan
los documentos que habrán d-e ser presentados juntamente con
la sol1citud de·· otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividades TuTísticas, aparecen
cumplidas las fonualidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa. «Viajes Agur» concurren
todas las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo
<le 1962 Y orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención
del titulo-lícencia de Agencias de Viajes del grupo «B»,

Este- Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
e-l articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas. aprobado por Decreto 231/1965, de
14 de enero, ha tenid<l a bien resolver:

Artí-eulo único. Se concede el títul~Ueencia. de Agencia de
Viajes del grupo «B» a «Viajes Agur», con casa central en Tolosa
(GuipÚZCO&), Jardines del Arbol de Guerniea, s/n., con el nÜIUe
ro 162 de orden, como intermediaria entre «Viajes Bilbao, SOcie~

dad. Anónima», AgencIa de Viajes del grupo «A», titulo numero
211 de orden y el público, pudi~o ejercer su activIdad. mercan~
tn a partir de la fecha de publicación' de esta. Orden ministerial
en el «Boletín Ofi'clal del Estado», con sujeción a los preceptos
del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero
de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. IX. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1971.

SANCHEZ BELLA

11mos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director~
generales de Promoción del Turismo y de Empresas y Activl~
dades Turística,s.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 4 de mayo de 1971 por la que se desca
lifican las viviendas de Protección Oficial de don
Félix Angel L6pez Molina, de Madrid; don José Ccr
mas Pallas, de Valencia; doña Dolores Pérez Apari
cto, de Madrid, y don Enrique Pérez Sánchez, de
Figueras (Gerona).

'"Dmo. S1'.: Vistos los expedientes de la Cooperativa Obrera
para la Adquisición de Viviendas Baratas «El Ideal del Emplea-
do»,' M-V8-1490/58 y GE-V8-446/64, del Instituto Nacional de la
Vivienda, en orden a las descalificaciones voluntarias promovIdas
por don Félix Angel López MoUna, don José Comos Pallas y
otros, dofia Dolores Pérez Apari'cio y don Enrique Pérez Sánchez,
de las· viviendas número 20 de la calle Alhelíes, de esta capital;
vivienda nÚ1Ile1'o 22 de la caJ.le Arquitecto Lucini, de Valencia;
vivienda letra A de la planta primera, escalera derecha, de la
finca sita al sitio denominado Molino de Viento y de las cruces,
bloque D -antes Vieálvaro-. de esta capital, y vi"Q"ienda sitta
en Urbanización «Culubret» H-7, de Figueras (Gerona), respecti
vamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refund'ldo de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213111993, de 24 de jallo; los articulos 147, 148, 149 Y disposi·
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación, •

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de Pro
tección Oficial siguientes:

Número 20 de la calle Alhelíes, de est-a capital, solicitada
por su propietario, don Félix Angel López Molina; vivienda núme
ro 22 de la calle ArquItecto Lucini, de Valencia. solicitada por
sus propietarios, don José Comos Pallas y otros. como herederos
de don Vicente Cornos Brocal; vivienda letra- A de la fla.Dta
primera, escalera derecha, de la finca sita. en esta eapit-a -an
tes Vicálvaro-. al sitio denominado Molino de viento y de las
Cruces, bloque D, solicitada por su propietaria, dofia Dolores
Pérez Aparicio, y vivienda sita en la Urbanlzación «culubret»
H-7. de Figueras (Gerona), solicitada por su propietario, don
Enrlq1.le Pérez Sánchez.

Lo digo a V. l. para su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchOs años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, Traver

y AguiiOJ".

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


